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Metodología para presentación de Proyectos de Mejoramiento CERES

LINEAMIENTOS PARA PROYECTOS DE MEJORAMIENTO DE LOS CERES
1. OBJETIVO DEL PROYECTO
Los  proyectos de fortalecimiento para el CERES deben seguir  las siguientes especificaciones:
1.1  Cada proyecto debe ser presentado por la alianza que conforma el CERES, en su conjunto, y no por uno solo de sus miembros.

1.2 
El objeto del proyecto  debe responder al  resultado de su evaluación, y debe orientarse a  fortalecer su principal  carencia con miras a garantizar  su sostenibilidad y el cumplimiento de su misión. 

1.3 
El proyecto  debe ofrecer  metas en  cobertura, calidad, pertinencia, fortalecimiento de competencias transversales  como  TICs, bilingüismo o empresarismo. Las metas ofrecidas por la alianza y que le merecieron su selección,  quedarán plasmadas como obligaciones contractuales, en el convenio que se firme con el Ministerio para llevar a cabo el proyecto de mejoramiento propuesto. 

1.4 La alianza debe ofrecer una contrapartida superior o igual al 30% del  valor del proyecto.

1.5 La ejecución del proyecto tiene lugar en el segundo semestre del 2007.

1.6 Los proyectos deben estar  encaminados a:

1.6.1  Mejorar Pertinencia y Calidad de la Oferta que le permita ser pertinente  y apoyar el desarrollo local. 

Un proyecto con este propósito buscará:

· Traer al CERES, programas, en el nivel técnico o tecnológico,  que soporten las apuestas  productivas prioritarias para la región. No se trata de diseñar nueva oferta, sino de traer a la región la mejor oferta disponible y preferiblemente ofrecida en ambientes virtuales o mixtos.

· Traer al CERES programas que  desarrollen competencias estratégicas para los estudiantes en programas formales del CERES;  bilingüismo, TICS, empresarismo, competencias ciudadanas. 

· Establecer y fortalecer estrategias y programas para retención de estudiantes en el CERES.

· Articulación de programas técnicos y tecnológicos con colegios del municipio y de otros circunvecinos Capacitación de tutores y otro personal requerido para el CERES.

Si la debilidad prioritaria del CERES se encuentra en el capítulo 3, debería optar por este tipo de proyecto.

1.6.2 Consolidación  de la alianza y su plan estratégico que le permita ser sostenible y crecer.  
El proyecto con este propósito buscará:

· Identificar,  Aprovechar esfuerzos y Reunir  nuevos aliados regionales que no  estén trabajando con la alianza y  que pueden enriquecerla

· Mejorar las formas de reracionamiento y  los compromisos de los aliados

· Revisar con los aliados el proyecto estratégico y fortalecerlo.

· Trabajar  oportunidades definidas en   el proyecto estratégico y hacerlas realidades en la región.

· Establecer redes.

· Preparar proyectos para buscar recursos internacionales o nacionales para los propósitos del CERES 

Si la debilidad prioritaria del CERES se encuentra en los capítulos 1 y 2, debería optar por este tipo de proyecto.

1.6.3  Sostenibilidad y Resultados

El proyecto con este propósito buscará:

· Mejorar la Infraestructura tecnológica para la ampliación de la cobertura del CERES a municipios circunvecinos (CERES Satélite de acuerdo a los términos que presentará el MEN.

· Diseño e implementación de Sistemas de Información que permitan mejorar los procesos de Inscripción y matrícula de los estudiantes CERES

· Asesorías para gestión de proyectos, gestión de procesos,   estrategias de comunicación y difusión y  mecanismos para la rendición de cuentas

Si la debilidad prioritaria del CERES se encuentra en el capítulo 4 o en resultados de cobertura, se esperaría que el CERES presente un proyecto con este objeto

2. VALOR DE  LOS PROYECTOS

Los recursos que entrega el MEN a un proyecto no puede superar los $200.000.000

3 PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

Los proyectos de mejoramiento deberán entregarse al Ministerio a más tardar el 9 de julio  del 2007.

Los proyectos se presentan  en los   formatos que se anexan y    UNICAMENTE EN ARCHIVO MAGNÉTICO. No se reciben copias físicas de los documentos.

3.1Pasos para enviar el proyecto.

· Diligenciar todos los   formatos  que conforman el proyecto  que se anexan.
· Grabar todos los formatos diligenciados   en un CD. 
· Elaborar una carta de presentación del proyecto firmada por los miembros del Comité Operativo de la Alianza, en la cual quede claro que el proyecto es de interés de todos los firmantes.

· Elaborar los documentos pertinentes para formalizar compromisos de contrapartidas ofrecidas.
· El CD con todos los documentos anteriores, se coloca en un sobre dirigido a Ministerio de Educación.  
· La dirección de entrega del CD y la carta es 
Ministerio de Educación Nacional 
Viceministerio de Educación Superior
Subdirección de Apoyo a la Gestión de las IES  Educación Superior

Programa  CERES.
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· El sobre se entrega  en una de las siguientes forma:

a. personalmente en la oficina de atención al ciudadano,   en la misma dirección

b. se remite por correo certificado de entrega rápida a la dirección establecida.  

3.2 Recepción de los proyectos.

Si la entrega es personal, se toma como fecha y hora de recepción la que asigna  la oficina de atención al ciudadano.

Si la entrega es por envío de correspondencia,  el envío debe estar acompañado  de la guía de correspondencia y se toma como válida para la  radicación,  la fecha y hora de entrega al correo certificado, siempre y cuando esta se lea claramente  en la guía y  sea  anterior al cierre de la convocatoria.

No se reciben documentos de otra forma.
4 QUIÉN PUEDE PRESENTAR PROYECTOS
Pueden presentar proyectos cada uno de los CERES que:
6.1 Completaron dos semestres de operación a diciembre del 2006 y por ello  participaron en el proceso de autoevaluación 2007.
6.2 Completaron su  proceso y entregaron su autoevaluación  en la fecha establecida.

5 CONTENIDO DEL PROYECTO QUE SE ENTREGA A LOS EVALUADORES

Un proyecto se considera completo cuando contiene  los  siguientes puntos 
 5.1  Sustentación del Objetivo del Proyecto con los resultados de la Evaluación del CERES 

El CERES debe presentar una justificación  de  la  importancia estratégica  del proyecto  para la sostenibilidad del CERES. Esto se hace con base en 
· Problemas,   debilidades y puntos de mejoramiento detectados 
· Prioridad del objetivo seleccionado,  frente a  otros objetivos y problemas  posibles dado el resultado de la evaluación.
5.2 Metodología: Enfoque, Claridad  y Soporte de las actividades para  el logro del objetivo 

El CERES debe   presentar una metodología clara para resolver los problemas  y lograr objetivo planteado. Esto  se hace con base en 

· Explicación  las actividades a realizar, qué se hará y  cómo.   
· Debe haber una  justificación de cada actividad  a la luz de objetivos del  proyecto.  Toda actividad debe ser indispensable para el logro de los objetivos.

· Si se incluyen acciones de capacitación, debe indicarse quién recibe la capacitación, cuál es el objeto de la misma, quién la provee,  cuál es el resultado esperado, cómo lo evalúa. Si se incluyen acciones de modernización de ambientes de aprendizaje, debe presentarse el  detalle de qué se adquiere, para qué, con qué especificaciones. 

5.3  Organización para el Proyecto
El CERES debe   demostrar que tiene capacidad operativa para llevar a cabo el proyecto presentado. Esto  se hace con base en:
· Un Plan general de acción en el cual se identifiquen claramente etapas, los hitos o logros principales en cada etapa, las actividades importantes en el desarrollo de cada etapa y la cronología asociada, de tal manera que sea posible realizar un seguimiento  del proyecto.  En el plan deben estar las actividades anteriores debe  haber congruencia entre el plan y todo lo explicado en la propuesta.
· Estructura organizacional para el proyecto, responsabilidades

· Identificación de riesgos y soluciones.

5.4  Resultados e Impacto esperado.  
El CERES debe   presentar los resultados que espera obtener con el proyecto. Esto  se incluye: 

· Las metas a lograr  con el proyecto, en materia de cobertura educativa,  pertinencia y calidad.  
· Otras metas como vinculación de a redes o de  otros actores, consecución de recursos nacionales  o  internacionales
· Sustento de metas  que muestra su viabilidad, con base en las estadísticas disponibles y demás elementos pertinentes, derivados de la caracterización del sector y los programas ofrecidos, demanda, proyecciones económicas y planes de acción

· Línea de base con base en las estadísticas disponibles y demás elementos pertinentes

· Sistema para seguimiento y control de cumplimiento de metas

5.5  Presupuesto  del proyecto
5.5.1  Rubros para Mejorar Pertinencia y Calidad de la Oferta.

El presupuesto del proyecto puede incluir los siguientes  rubros:

· Mejorar ambientes de aprendizaje e infraestructura tecnológica carente en la región y necesaria para los programas técnicos y tecnológicos pertinentes o para los que desarrollan competencias  estratégicas.

· Organización de encuentros departamentales o regionales, jornadas culturales, deportivas y académicas para estudiantes de los CERES.

· Promoción de la demanda por los nuevos programas académicos de formación técnica y tecnológica. Publicidad y promoción de los programas, utilizando medios impresos, audiovisuales o ferias estudiantiles

· Viajes y desplazamientos para capacitación y pasantías del equipo del CERES para los fines específicos del proyecto.

· Personal especializado o asesorías para los fines específicos del proyecto.

5.5.2 Rubros aceptables para Consolidación  de la alianza y su plan estratégico.

El presupuesto del proyecto puede incluir los siguientes  rubros 

· Talleres o intercambio de experiencias significativas con referencia a fortalecimiento de sus  planes estratégicos. 

· Relaciones entre los aliados. 

· Búsqueda de nuevos aliados. 

· Conformación de redes.

· Viajes y desplazamientos para capacitación y pasantías del equipo del CERES para los fines específicos del proyecto.

· Personal especializado o asesorías para los fines específicos del proyecto

5.5.3. Rubros aceptables para la Sostenibilidad y Resultados

El presupuesto del proyecto puede incluir los siguientes  rubros

· Infraestructura tecnológica para ampliación de la oferta en municipios circunvecinos.

· Promoción de la demanda por los programas académicos en otros circunvecinos. Publicidad y promoción de los programas ofrecidos en el CERES, utilizando medios impresos, audiovisuales o ferias estudiantiles

· Desarrollo  o implementación de  sistemas de información

· Asegurar la prestación del servicio de Conectividad.

· Viajes y desplazamientos para capacitación y pasantías del equipo del CERES para los fines específicos del proyecto.

· Personal especializado o asesorías para los fines específicos del proyecto.

5.6  Documento de Formalización de la Responsabilidad para con el proyecto 
Se debe anexar  una carta de presentación del  proyecto, firmada por los miembros del Comité Operativa,  en la que se establece un interés y un  compromiso formal de los miembros de la alianza para llevar a cabo  el proyecto.

Se deben anexar los documentos de compromiso formal  con aportes de contrapartida y debe estar soportado que especifique:
· Oferta de recursos por cada  aliado en dinero.

· Oferta de contrapartida en especie  por los aliados y su valoración económica.

· Cuándo se hace efectiva   la contrapartida

· Firmas de quien puede establecer el compromiso
6 EVALUACIÓN DE  PROYECTOS 

Los proyectos son evaluados por  el equipo de evaluadores externos que apoya la evaluación de los CERES y por el equipo del Ministerio que coordina el programa CERES. 

Los proyectos pueden tener las condiciones:

a) Viable 
b) Viabilidad condicionada a de revisión  del presupuesto o a  fortalecer  aspectos del proyecto que haya señalado el comité evaluador.
c) No viable porque no cumple con los lineamientos establecidos
El Ministerio puede pedir aclaraciones o sustentación a lo presentado en el mismo.

ANEXO # 1  GUIA PARA IDENTIFICACIÓN Y ESCOGENCIA DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO
 El documento que se desarrolla en las páginas siguientes es una guía para la estructuración y formulación de los proyectos de mejoramiento y tiene dos objetivos principales: 

a) Ayudar a los CERES (especialmente aquellos con menor experiencia) a formular y presentar sus proyectos de mejoramiento; 

b) Uniformizar el formato de presentación, a efecto de facilitar el análisis y la evaluación de los proyectos.

Se espera que los lineamientos dados en este documento resulten de utilidad para los CERES y contribuyan así a la formulación y presentación de proyectos de mejoramiento verdaderamente ajustados a sus  necesidades. 

La auto-evaluación de los CERES contempla cinco grandes procesos (Direccionamiento Estratégico, Oferta y Demanda Educativas, Direccionamiento estratégico, Conformación y operación de la Alianza, Oferta educativa y gestión académica, Aseguramiento de la sostenibilidad, Obtención de resultados). Cada proceso, a su vez, se divide en “componentes”, los cuales son “evaluados” a través de tres canales distintos pero complementarios. El primer canal es un enunciado libre sobre la situación del CERES en cuanto al componente bajo estudio. El segundo es un conjunto de preguntas cerradas dirigido a precisar algunos aspectos clave del componente bajo análisis. El tercero está constituido por tres preguntas – también referidas al componente bajo análisis - así:

1. Cuáles son los tres logros principales del CERES en el último año? 

2. Cuáles son los tres problemas principales que todavía deben solucionarse?

3. Qué se está haciendo para solucionar estos problemas principales?

Dado lo anterior, el propio proceso de auto-evaluación puede facilitar la identificación de los proyectos de mejoramiento con mayor potencial. Se sugiere el siguiente procedimiento: 
1. Agrupar las respuestas a la segunda pregunta para todos los componentes. De esta manera, cada CERES contará con el conjunto de “problemas principales que todavía deben solucionarse” con respecto a todos los componentes. El conjunto obtenido suministra una excelente base para realizar el trabajo de identificación de proyectos de mejoramiento potenciales. 

2. Los “principales problemas que todavía deben solucionarse” en cada componente deben guardar entre si una estrecha relación, ya que se enmarcan dentro del mismo componente. Pero es posible que otros problemas principales, de otros componentes, también estén relacionados. Por esta razón, un segundo ejercicio que se debe hacer es tratar de identificar cuáles problemas están más fuertemente relacionados, formando “clusters” de “problemas principales” que, en principio, deban responder a una acción de mejoramiento integrada.  
3. Los “clusters” de problemas principales que resulten del ejercicio anterior, se deben analizar en cuanto a sus efectos potenciales sobre la buena marcha de la organización, haciendo un ejercicio de priorización. Los “clusters” de problemas serán priorizados según la gravedad del efecto que ellos puedan tener – de no ser solucionados – sobre el desarrollo del CERES. Este ejercicio debe hacerse por un grupo “representativo” de la comunidad del CERES, lo que implica que, idealmente, el grupo debe tener representantes de los miembros de la Alianza, de los profesores, de los estudiantes y de la comunidad regional.    
4. Una vez establecido el “cluster” de problemas prioritarios, se debe proceder a “formular” el proyecto que, en opinión del grupo, tenga el mayor impacto sobre el “cluster” de problemas.
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